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Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – toma nota embargo de remanentes 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00006-00 
 
Frente a lo manifestado por el Juzgado 17 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, comunicado mediante oficio 
No.722 de 5 de julio de 2022, tómese atenta nota del embargo 
de remanentes comunicado en el oficio en cita. 

Por secretaría comuníquese esta decisión al aludido despacho 
judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 008 del 23 de enero de 2023. 
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